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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15 BIS

4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción ll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento;
hab¡endo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-2058-SOT-877 y

acumulado PAOT-2o19-2457-SOT-1032, relacionado con las denuncias presentadas ante este Organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguien

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

sol¡citar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidenc¡al, denunc¡a ante esta

lnst¡tución, presuntos ¡ncumpl¡m¡entos en mater¡a de construcc¡ón (obra nueva), esto en el predio ubicado

en Calle Prolono ón Centenario. número 1. Colon ia Santa Rosa Xoch¡ac. Alcald ía Álvaro Obreqón ; la cual

fue adm¡t¡da med¡ante Acuerdo de fecha 14 de jun¡o de 2019.------

Posteriormente, en fecha 18 de junio de 2019, otra persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su

derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia

ante esta lnstitución, presuntos ¡ncum plimientos en materia de construcc¡ón (obra nueva) y ambiental

emisión de partículas a la atmosfera y factibilidad de serv¡c¡os), esto en el predio ubicado en Calle
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acton te al n Alcaldía

Obreoón; la cual fue admitida y acumulada mediante Acuerdos de fecha 01 de julio y 17 de septiembre del

para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconoc¡miento de hechos, solicitudes de
¡nformac¡ón y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas

denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l,

l, lV, tV Bis , V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co, y 85 de su Reglamento.---

UBICACóN DE LOS HECHOS DENUNGIADOS

De los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, así como de la
información obten¡da de la Secretaria de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de México, se
desprende que los hechos denunc¡ados se ejecutan en el predio ubicado en Calle Prolongac¡ón Centenario.

Sin Número (frente al número l). Colon¡a Santa Rosa Xochiac. Alcaldía Cuai¡malpa de Morelo§.---------
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Los hechos denunciados se refieren a presuntos ¡ncumplim¡entos en materia de construcción (obra nueva),
factib¡l¡dad de serv¡c¡os y amb¡ental (emisión de partÍculas a la atmosfera). No obstante, der¡vado de la
investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se constataron posibles incumplimientos en
materia de desarrollo urbano (zonificación), por lo cual se real¡zó el estudio correspondiente, de
conformidad con el principio ¡nquis¡tivo sobre el disposit¡vo contemplado en el artículo 60 del Reglamento
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México.---

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad apl¡cable a las mater¡as de desarrollo urbano
(zonificación), construcción (obra nueva), factib¡l¡dad de servic¡os y ambiental (emisión de partículas a la
atmosfera), como son: la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la
Tierra, el Reglamento de Construcciones y sus normas técn¡cas complementarias, el Programa General de
Ordenamiento Ecológico, y la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua, todos
vigentes en la C¡udad de México, así como el Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano v¡gente en
Cuajimalpa de Morelos.l

v

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

.{ siguiente:

l.- En materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón), construcción (obra nueva), fact¡b¡l¡dad de
servicios y amb¡ental (emisión de partículas a la atrnosfera).

Al predio ubicado en Calle Prolongación Centenar¡o, S¡n Número (frente al número 1), Colonia Santa Rosa
Xochiac, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, le aplica la zonificación RE (Rescate Ecológico: zonas
intermedias entre el área urbanizada que han perdido sus característ¡cas originales y donde se presentan
fuertes pres¡ones para dest¡narla a los usos urbanos, se plantean para usos extens¡vos que permitan su
reforestac¡ón y restauración como espacios abiertos), y FCE (Forestal de Conservación Especial), de
conform¡dad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano Vigente para Cuajimalpa de Morelos y el
Programa General de Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de México, respectivamente, en donde el uso
de suelo para vivienda se encuentra prohib¡do.

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta unidad administrativa, se
constataron trabajos de construcc¡ón cons¡stentes en la ed¡f¡cac¡ón de un cuerpo construct¡vo a base de
elementos estructurales de concreto armado y muros de mamposlería presuntamente para uso
habitacional, en un predio delimitado por polines de madera y plásticos negros, sin contratar indicio alguno
de emisión de partículas a la atmosfera.

En ese sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, emitió D¡ctamen Técn¡co PAOT-2019-1062-
DEDPOT-638, en el que se determ¡nó lo siguiente:

)

o El sitio motivo del presente Dictamen cuenta con una superficie de aprox¡madamente
389.98 m2, donde se desplanta una construcción en proceso constituida por cast¡llos
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revesfidos de concrcto amado, tamb¡én se obse¡van montículos de mateiales vítgenes
como grava y tiena, además de ladillos, bultos de cementos y tinaco. Dicho prcdio se
delimita por malla ciclónica recubiefta por plástico negro donde se colocarcn se//os de

suspensón de actividades por INVEA de la Alcaldia Alvaro ObrcgÓn, tamb¡én se delimita
por murcs de mampostería de ladrillo reforzados por castillos y cadenas de concreto
atmado. Dentro del prcdio no se observa evidencia de de¡ibo o afectación al aftolado o
rcti ro de ti e na.--------

De acuerdo con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano para Cuaiimalpa de
Morelos vigente, al prcd¡o motivo del presente Dictamen le aplica la zonif¡caciÓn Rescafe

Ecológ ico ( RE ). ---------
De acuetdo con el Programa General de Ordenamiento Ecológico vigente en la Ciudad
de México, el prcd¡o motivo del presente Dictamen se encuentra en Suelo de

Conseruación aplicándole la zon¡ficac¡ón AgroecolÓg¡co (AE) --------l{

Y

Et predio motivo del presente Dictamen no se encuentra dentro o colindante de algún

AVA.--------

El prcdio motivo del prcsente Dictamen no se encuentra dentro o colindante de alguna

ANP.

El predio motivo det prcsente Dictamen confotme al lnventario de Asentamientos
Humanos lnegularcs 

'en 
Suelo de Conservación, se encuentra dentro del AHI

de n o m i n ado " Tl ac u ita /'

. Como daño ambientat, se estiman 121.94 m3/año de pedida de infiltración rcal de agua

en el sitio por la construcción.-"'

()'

En razón de lo anterior, se solicitó a la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, instrumentar visita de verificación

en materia de construcc¡ón, así como ¡mponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes, sin que

a la fecha de la emisión de la presente se tenga respuesta.

por otro lado, se sol¡citó al lnst¡tuto de Ver¡f¡cación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, eiecutar visita de

verificación en materia de desarrollo urbano, asÍ como imponer las medidas de seguridad y sanciones

procedentes, s¡n que a la fecha de la emis¡ón de la presente se tenga respuesta.

por último, se sol¡citó a la Dirección General de lnspección y Vigilanc¡a Ambiental de la Secretaría del

Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, ejecutar v¡sita de inspección en materia de impacto ambiental por

los trabajo de obra que se realizan, así como imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes,

sin que a la fecha de la emisión de la presente se tenga respuesta
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En conclusión, los trabajos de construcción consistentes en la edificación de un cuerpo constructivo a base
de elementos estructurales de concreto armado y muros de mampostería, presuntamente para uso
habitac¡onal, el uso de suelo para vivienda se encuentra prohibido de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano V¡gente para Cuaj¡malpa de Morelos y el Programa General de
Ordenam¡ento Ecológico de la Ciudad de México. Por otra parte, de conformidad con el Dictamen Técnico
número PAOT-2019-1062-DEDPOT-638, emitido por personal adscrito a esta Subprocuraduría se
desprende que los trabajos de obra genera 121.94 m3/año de perdida de inf¡ltración real de agua en el s¡tio,
asimismo se encuentra dentro del Asentamiento Humano lrregular denom¡nado "Tlacuital,'--

Por cuanto hace a la factibilidad de servicios, si b¡en durante los reconocimientos de hechos se constataron
trabajos de construcción en el predio ¡nvest¡gado presuntamente para uso habitacional, lo c¡erto es que se
desconoce si el predio está conectado a la red de agua y el drenaje, toda vez que este no cuenta con un
número ofic¡al, por lo que corresponde al Sistema de Aguas de la C¡udad de México, realizar vis¡ta de
verificación en relación con la toma de agua y el drena,e al pred¡o invest¡gado, y de ser procedente imponer
las sanciones que conforme a derecho corresponden, de conformidad con los artículos 106, fracciones l, ll
y Vll, 107 fracc¡ones I y ll, 110, fracciones l, lll, V y X, de la Ley del Derecho al Acceso, D¡sposición y
Saneamiento del Agua de la Ciudad de México.----

Corresponde a la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, ¡nstrumentar v¡sita de verificación solicitada en materia
de construcc¡ón, así como imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes.---

Por otra parte, corresponde al lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, ejecutar visita
de verificación sol¡citada en materia de desarrollo urbano, así como imponer las medidas de seguridad y

o
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sanciones procedenles.---

Por último, corresponde a la Direcc¡ón General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del
Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, ejecutar v¡sita de inspección solicitada en mater¡a de impacto
ambiental por los trabajo de obra que se real¡zan, así como imponer las medidas de seguridad y sanciones
procedentes, para evitar que se continúe con la obra que afecta el suelo de conservación.------

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90
fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 . Los trabajos de obras realizados en el predio ubicado en Calle Prolongación Centenario, Sin
Número (frente al número 1), Colon¡a Santa Rosa Xoch¡ac, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, le
aplica la zonificación RE (Rescate Ecológico: zonas ¡ntermedias entre el área urban¡zada que han
perdido sus características orig¡nales y donde se presentan fuertes pres¡ones para destinarla a los
usos urbanos, se plantean para usos extensivos que perm¡tan su reforestación y restauración como
espac¡os abiertos), y FCE (Forestal de Conservación Especial), de conform¡dad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano Vigente para Cuajimalpa de Morelos y el Programa General de
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Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de México, respect¡vamente, en donde el uso de suelo para

v¡vienda se encuentra prohibid

2. Durante los reconoc¡m¡entos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta unidad
administraüva, se constataron trabajos de construcc¡ón consistentes en la ed¡ficación de un cuerpo
construct¡vo a base de elementos estructurales de concreto armado y muros de mampostería
presuntamente para uso habitacional, en un pred¡o delimitado por polines de madera y plásticos

negros, sin contratar ind¡cio alguno de em¡s¡ón de partículas a la atmosfera.---

3. los trabajos de construcción consistentes en la edificación de un cuerpo constructivo a base de
elementos estructurales de concreto armado y muros de mampostería, presuntamente para uso
habitac¡onal, el uso de suelo para vivienda se encuentra proh¡bido de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano Vigente para Cuajimalpa de Morelos y el Programa General de
Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de México.----

4. Corresponde a la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, instrumentar visita de verif¡cación solicitada en

materia de construcción, así como imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes...---

5. Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, ejecutar visita de

verificación solicitada en mateda de desarrollo urbano, así como imponer las medidas de seguridad
y sanciones procedentes

"l

ñ

6. Corresponde a la Dirección General de lnspección y V¡gilanc¡a Ambiental de la Secretaría del Medio

Amb¡ente de la Ciudad de México, e¡ecutar vis¡ta de inspección solic¡tada en materia de impacto

ambiental por los trabajo de obra que se realizan, así como ¡mponer las medidas de seguridad y

sanc¡ones procedentes, para evitar que se continúe con la obra que afecta el Suelo de
conservacron

7. Corresponde al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, real¡zar v¡sita de verificación en relac¡ón

con la toma de agua y el drenaje al predio investigado, y de ser procedente imponer las sanciones
que conforme a derecho corresponden, de conformidad con los artículos 106, fracciones l, ll y Vll,
107 fracc¡ones I y ll, 110, fracciones l, lll, V y x, de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y

Saneamiento del Agua de la Ciudad de Méx¡co.------

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substanc¡en

otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta enüdad el resultado de

su actuación.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este ¡nstrumento

es de resolverse y se: ------------

Medellín 2O2, piso quinto, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O6OOO' Ciudad de t\'1éxico
paot.mx T. 5265 o78o ext 134oo

Página 5 de 6

,l

¡



@ .*§fiiá{irrl:ii.i

f,EcrtEt \/E

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
aftículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Not¡ffquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes, así como a la Alcaldía
Cuajimalpa de Morelos, al lnst¡tuto de Verificación Administrativa y a la Secretar¡a de Medio Ambiente,
ambas de la Ciudad de Méx¡co, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo. ---------

,4,¡"Y",ff
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Así lo proveyó y firma la L¡c. Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.----


